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Vía libre al aparcamiento

La Comisión Territorial de Patrimonio ha dado vía libre al proyecto de aparcamiento de la Plaza de Los Bandos. Al no haber aparecido restos arqueológicos de importancia, era de esperar que se adoptara esta decisión, tomada con una celeridad más que sorprendente. 

La Comisión no ha querido entrar en más consideraciones y se ha limitado a cumplir con la legalidad literal, sin pronunciarse sobre el impacto del aparcamiento en la plaza de Los Bandos.

 No ha querido saber nada del efecto del tráfico en una plaza que cuenta con tres edificios protegidos como son el Palacio de Garci-Grande, la casa de Doña María La Brava (edificio del siglo XV declarado B.I.C. con categoría de monumento) y el Palacio de Figueroa, los tres con su entorno de protección declarado. 

Además, la zona sur de la Plaza se halla situada dentro del ámbito afectado por la regulación establecida en el Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Recinto Universitario y Zona Histórico-Artística aprobado en 1984, merced al cual la ciudad fue inscrita en la Lista del Patrimonio Mundial por la UNESCO.

Parece ser que esto no es del interés de la Comisión, que se lava las manos y prefiere mirar para otro lado en este tema. 

Así nos va en la defensa de nuestro patrimonio histórico-artístico. Si los encargados de proteger el patrimonio prefieren mirar para otro lado en los temas conflictivos, no habrá manera de que éste se conserve. Estaremos a merced de los caprichos del mandamás de turno.

Adiós al Gran Hotel
En estos primeros días de marzo las piquetas están destruyendo a gran velocidad el edificio que albergó durante tantos años el Gran Hotel. Un edificio tan cargado de recuerdos desaparece para siempre, y será sustituido por otro nuevo, en el que se construirán 30 viviendas, 8 oficinas y 5 locales comerciales.
 Y (aquí reside el gran negocio de esta operación) se crearán 108 plazas de garaje. Una cifra absolutamente desproporcionada para ese número de viviendas, pero absolutamente necesaria para justificar la enorme cantidad de dinero pagada por el edificio. Las vueltas que da la vida, ahora son las plazas de garaje las que aportan la mayor cantidad de ingresos.
Otro caso más de esa especulación pura y dura que sigue campando por sus respetos en esta ciudad.

Una pérdida más (y ya van muchas) en ese patrimonio que nos legaron los antepasados y que despreciamos tan alegremente. 

Porque el Gran Hotel, sin grandes valores arquitectónicos, con una planta recrecida que desmerecía bastante del resto del edificio, era un ejemplo de la estructura urbana de las capitales de provincia. Una estructura que dotaba a estas ciudades de un hotel céntrico, de categoría, al que acudían los grandes personajes de la vida pública, los toreros, los artistas, la gente de postín.  

Dentro de algunos años hablaremos con nostalgia de este edificio desaparecido y quizás se nos escape alguna lágrima. Ya inútil. Como siempre.
Escritos
Carta a los Candidatos a Rector

Con motivo de la campaña electoral para Rector de la Universidad de Salamanca, los tres candidatos manifestaron su intención de construir la Biblioteca de Humanidades. Todos ellos consideraron el proyecto “una prioridad”.  
Este proyecto, ya viejo en el tiempo, quedó paralizado por los restos arqueológicos aparecidos en el subsuelo del Botánico, donde se pensaba levantar el edificio. 

Los restos, de gran importancia para el conocimiento de la historia de la ciudad, han estado a la intemperie durante años, sufriendo las inclemencias del tiempo y el destrozo que provoca la vegetación que crece en la zona.
Desde la Asociación enviamos a los tres candidatos una carta en la que les recordábamos esta situación y los problemas que plantea construir en dicha zona, limítrofe con la declarada Patrimonio Mundial por la UNESCO. 
También señalábamos la necesidad de informar al Comité del Patrimonio Mundial de este tipo de actuaciones, tal y como establece la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural de la UNESCO. 

Terminábamos la carta de la siguiente manera:
“Desde la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio” queremos proponerle la puesta en valor de los restos arqueológicos aparecidos, creando un aula arqueológica que permita a todos los ciudadanos de Salamanca y al conjunto de la comunidad universitaria la contemplación de unos restos tan importantes para la historia de la ciudad, que no pueden desaparecer, como ocurrió con los encontrados bajo el aparcamiento subterráneo anejo o los existentes en el solar donde se levanta la Biblioteca “Abraham Zacut”. “
Respuesta

A la carta anteriormente mencionada sólo nos respondió D. Enrique Battaner, indicando que “cualquier proyecto sobre dicho solar tendrá sumo cuidado en la preservación de las ruinas, sobre las que se solicitarán todos los dictámenes pertinentes, UNESCO incluida, por supuesto”
Fomento nos toma el pelo

El Consejero de Fomento, D. Antonio Silván, ha respondido al escrito enviado por la Asociación, en el que pedíamos que se adoptaran una serie de medidas previas a la aprobación del Plan General de Urbanismo. En concreto, habíamos denunciado la supresión del Plan Especial de Protección del Recinto Universitario y Zona Histórico-Artística y el hecho de que no se hubiera informado al Comité del Patrimonio Mundial de la UNESCO de las modificaciones sufridas por el Plan.

 Lo único que nos dice el Sr. Consejero es que se ha aprobado definitivamente la Revisión del Plan, y lo acompaña de una fotocopia de la Orden de 22 de enero de 2007 de la Consejería de Fomento  publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León al día siguiente. No responde a ninguna de nuestras peticiones.
Para ese viaje no hacían falta esas alforjas.
ICOMOS cuestiona el Plan General de Urbanismo
ICOMOS España, a través de su Presidenta, María Rosa Suárez-Inclán Ducassi, nos ha remitido un escrito en el que manifiesta su opinión sobre algunos aspectos del nuevo Plan General de Urbanismo y su tramitación. 

Una de las alegaciones presentadas por la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio” al PGOU, en la que exponíamos nuestra postura contraria a conceder edificabilidad para construir en el huerto de las MM. Adoratrices, fue contestada por el equipo redactor diciendo que ni ICOMOS ni la UNESCO habían presentado alegaciones a la modificación puntual, por lo que no tenían por qué tener en cuenta ni sus opiniones ni sus resoluciones.

Reproducimos los párrafos más significativos de esta carta: 

“Ni ICOMOS España ni la UNESCO tienen por misión u obligación presentar alegaciones a los planes urbanísticos, sino otras muy distintas que quedan claramente reflejadas en el texto de la Convención del Patrimonio Mundial de 1972. (…)
El Ayuntamiento de Salamanca sabe perfectamente que ICOMOS España elaboró un informe en su día, contrario a cualquier tipo de construcción en dicho solar, que fue dado a conocer públicamente y ampliamente comentado en los medios Igualmente, la UNESCO y las instancias internacionales de ICOMOS enviaron una misión compuesta por los arquitectos Sres. Poisson y Petroncelli, cuyo informe mantuvo el mismo criterio. Ello dio lugar a que, como queda bien reflejado en las alegaciones y numerosos escritos emitidos por la Asociación Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio de Salamanca el Comité del Patrimonio Mundial venga reclamando que se cumpla con las obligaciones derivadas de la Convención del Patrimonio Mundial(…)
El Comité del Patrimonio Mundial de la UNESCO, en sus reuniones de los años 2003, 2004, 2005 y 2006, indica que lo correcto es mantener las condiciones actuales: libre de edificación.(…)
A fines del año 2005, el Presidente de Caja Duero se dirigió a la Presidenta de ICOMOS España para solicitar la opinión de este organismo sobre un segundo proyecto de construir un edificio diferente al del primer proyecto en el mismo antiguo huerto de las religiosas Adoratrices. La respuesta recordaba que el nuevo proyecto podría estar en contradicción con los informes emitidos por ICOMOS  a escala internacional y con las recomendaciones del Comité del Patrimonio Mundial. ICOMOS España recordaba también en su respuesta que las modificaciones puntuales y la formulación de nuevos planes de urbanismo en zonas declaradas Patrimonio Mundial deben ser puestas en conocimiento de la UNESCO para su estudio. (…)
Lamentablemente, la proyectada entrevista entre representantes de Caja Duero y de ICOMOS España que iba a tener lugar en mayo de 2006 para discutir sobre el pretendido nuevo proyecto en el huerto de las Adoratrices se vio frustrada al proponer ICOMOS España desplazarse a Salamanca con el Presidente internacional de ICOMOS para celebrar una reunión conjunta con el alcalde. La argumentación recibida por ICOMOS España fue que querían esperar a que estuviera aprobado el PGOU, es decir, practicar, al parecer una política de hechos consumados. No obstante, la aprobación ahora realizada por el Ayuntamiento de Salamanca no subsana los vicios y defectos que entrañan las modificaciones puntuales y el propio PGOU respecto al perímetro declarado Patrimonio  Mundial, ya que no cuentan ni con el informe favorable de ICOMOS ni con el beneplácito formal del Comité del Patrimonio Mundial de la UNESCO.
 Madrid, 21 de enero, 2007

B   R   E   V   E   S

Más de 1 año
Ya ha pasado más de un año desde que se desprendió parte del capitel de una columna en la Plaza del Corrillo. Posteriormente se cayó parte de la viga próxima. Ya va siendo hora de que se haga algo, pues esos andamios en una esquina de la Plaza Mayor dan una imagen de abandono que no nos merecemos.

Pintadas en Las Claras
El vandalismo urbano no cesa. Esta vez ha sido el convento de Las Claras el que ha sufrido las iras de estos impresentables, que parecen pensar sólo en destruir lo que es de todos.

Gran éxito de la visita
La visita a la Salamanca insólita, organizada por la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio” el pasado  10 de febrero, tuvo un enorme éxito y todos los asistentes marcharon muy satisfechos. Algunos incluso han pasado a engrosar la lista de socios de esta Asociación. 

Visto el interés demostrado, volveremos a organizar otras visitas en breve. 

5 años sin Depósito

Prometimos no olvidar el derribo del Depósito elevado de Campoamor. En estas fechas se cumple el quinto aniversario de su destrucción. Tuvimos ocasión de presentar el triste evento en las VIII Jornadas de Patrimonio Industrial celebradas en Gijón el pasado mes de septiembre. Cuanto más tiempo pasa más evidente resulta la barbaridad cometida por el Sr. Alcalde,  que nos privó a todos los ciudadanos de semejante joya para favorecer los intereses particulares de un individuo interesado en construir en la parcela aledaña.
EXCURSIÓN

Por tierras de Portugal y España
Como hiciera D. Miguel, aunque de un modo algo más cómodo,  vamos a poder darnos una vuelta por tierras de nuestro país y del vecino. 

El viaje tendrá lugar el día 14 de abril, sábado, de acuerdo con el siguiente programa: 

Salida de la Plaza de Gabriel y Galán a las 8 de la mañana.
Llegada a Siega Verde, para visitar el yacimiento de grabados rupestres de la zona. 

Traslado hasta Aldea del Obispo, para visitar el aula temática y posteriormente desplazarnos al Fuerte de la Concepción, para realizar una visita al mismo.

Tras la visita al Fuerte pasaremos a Portugal, para detenernos en Almeida, donde comeremos.

Por la tarde, visita a la ciudad amurallada de Almeida. 

Regresaremos a Salamanca por Ciudad Rodrigo.

El precio del billete, que incluye las entradas al Fuerte de la Concepción y Siega Verde, es de 10.00 € por persona. La comida, como es evidente, no está incluida.
Pueden recogerse los billetes en las reuniones de la Asociación, todos los lunes, a partir de las 8 de la tarde, en el Ateneo (C/ Zamora).
